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Aún recordamos como en la famosa noche del 23-F de 1981, y en pleno TEJERAZO, Jordi Pujol llamó al rey para 
saber cómo estaba la situación, a lo que el monarca le contestó aquello de: “TRANQUILO JORDI, 
TRANQUILO…”. 
 
Viene esto a cuento por los dos últimos escritos de nuestro Consejero Delegado, D. Ignacio González Velayos, 
colgados en el portal del empleado, dirigiéndose a todos los trabajadores/as. En uno de ellos desmiente lo 
publicado en la prensa (la Sexta), sobre gastos de más de 3 millones de euros, con TARJETAS, para visitas a otros 
METROS, SIMPOSIOS, etc. Además también nos “informa” sobre la adjudicación de algún contrato a la empresa 
COFELY, que como todo el mundo sabe, sus propietarios-administradores están en prisión provisional sin fianza 
por presunta corrupción. Cabecilla de esta trama el ex-consejero (mano derecha de Esperanza Aguirre), Sr. 
Granados.  
 
¿En Metro de Madrid todas las adjudicaciones se han otorgado con el pertinente informe favorable de 
Asesoría Jurídica y Contratación? De ser cierto, como asegura en su carta abierta, desde UGT decimos, sin 
acritud y de manera campechana, aquello de: “TRANQUILO IÑAKI, TRANQUILO…”. De demostrarse lo contrario 
exigiremos las responsabilidades oportunas. 
 
Con todos nuestros respetos a los compañeros/as que elaboran y cuelgan la mayoría de los contenidos de Andén 
Central, últimamente nos parece que algún responsable de prensa (periodista frustrado), pretende convertirlo en 
una especie de NO-DO en Metro de Madrid. Si de verdad el máximo responsable de la empresa desea contar algo 
a todos los trabajadores/as, lo normal es convocar a los representantes de los mismos, y en esa reunión facilitar 
una copia de todos los extractos bancarios de las tarjetas, no vulnerando la Ley de Protección de Datos, así 
como todos los contratos, y en la misma explicar lo que se estime oportuno. 
 
En UGT, no dudamos de la honradez de nuestros directivos, como tampoco dudábamos de la de BARCENAS, ni 
de la de CAMPS, ni de la de BLESA, ni de la de RATO, ni de la de... Ya se sabe, la lista sería interminable, hasta 
a nosotros nos salió alguno rana, y fue expulsado de nuestra organización. Mejor para la tranquilidad de todos, 
LUZ Y TAQUÍGRAFO. 
 
En cuanto a la última noticia de nuestro Consejero, que alimenta esta especie de NO-DO, se asegura en la misma 
un incremento de la demanda de viajeros desde hace aproximadamente seis meses, así como una serie de 
ingresos extras, los compañeros/as en Metro preguntan, ¿si tanta mejora económica existe en Metro, lo lógico 
no sería devolver el montante total descontado en el 2012? (En nuestro caso la catorceava parte de nuestro 
salario). Los trabajadores/as, que también somos ciudadanos/as, nos estamos cansando de tantos 
incumplimientos y patrañas. Ya no vale que mediante un escrito se quiera tranquilizar a todos, en nuestra opinión, 
y así se lo hemos manifestado al resto de sindicatos, lo mejor es mantener una reunión, y como hemos explicado 
anteriormente, se pongan encima de la mesa esos contratos, en particular los de la venta de los solares 
patrimonio de Metro, y esas facturas, evidentemente no sólo desde que se te nombró Consejero de METRO DE 
MADRID, sino desde que el presunto corrupto, EX-CONSEJERO DE TRANSPORTES, Sr. Granados, fue 
nombrado para ese cargo. Será fácil y así, seguro que  alguno podrá dormir más tranquilo. 
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